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COMIT~ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DÉCIMA SEPTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINAFZIA DE 2023 

--- En la alcaldía de Tlalpan, en la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta 
minutos del día 24 de agosto de dos mil veintitrés, se reunieron en la Décima Séptima 
Sesión Extraordinaria del 2023 del Comité de Transparencia de SEGALMEX, misma que se 
desarrollo de manera presencial en las instalaciones de la empresa, contando con la 
participación de los C.C. Miguel Zurita Falcón, Gerente Jurídico lnstitucional y Vocal 
Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia de SEGALMEX.; el Lic. Miguel Angel 
Varela Arenas, Titular del Área de Responsabilidades y Vocal Suplente de la Titular del 
Órgano Interno de Control en SEGALMEX; la Lcda. Elizabeth Milagros Solano Haro, 
Encargada del Despacho de la Gerencia de Control Presupuesta1 y Vocal Suplente del 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos; la Lcda. Doris Michelle Arisha Escartin 
Camacho, Invitada de la Unidad de Administración y Finanzas; el Lic. Luis Angel Soto 
Ramirez, Coordinador General y Apoyo de la Unidad de Transparencia, para llevar a cabo la 
Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 2023, del Comité de Transparencia de 
SEGAtM EX, bajo el siguiente: -------------------------------------------------------- ------------------------ 

ORDEN DEL D ~ A  

. Canateta a Cludad Sululret Km. 7 
Tef: 01 m 5229-0700 W*HEW.ga 

Primero 

Segundo 

Tercero 

Lista de asistencia y verificacion de Quórum Legal. 

Lectura y Aprobación del Orden del Dla. 

Confirmar, modificar o revocar la Reserva de información de la documentación para 
atender la solicitud de acceso a la informacidn con folio 332417723000362. 

Cuarto Confirmar, modificar o revocar la Reserva de informaci6n de la documentaci6n para 
atender la solicitud de acceso a la informacidn con folio 33241 7723000364. 

Quinto Confirmar, modificar o revocar la Reserva de informaci6n de la documentaci6n para 
atender la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000365. 

Sexto Confirmar, modificar o revocar la Reserva de información de la documentación para 
atender la solicitud de acceso a la informaci6n con folio 33241 7723000373. 

SBptirno Confirmar, modificar o revocar la Versión Pública de la documentaci6n para atender 

Octavo 

Noveno 

la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000393. 

Confirmar, modificar o revocar la versl6n piirblica de la documentacibn para atender 
la Resolución al Recurso de Revisidn 7842122, relacionado a la solicitud de acceso a 
la informacibn con folio 3324177220001 38. 

Asuntos Generales. 
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COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DECIMA SEPTIMA S E S I ~ N  UCTRAORDINARIA DE 2023 

DESARROLLO DE LA S E S I ~ N  

PRIMERO. Lista de asistencia y verificacion del Quorum Legal. ------------------------------- 
--- El Licenciado Miguel Zurita Falcón, Suplente del Presidente del Comité de Transparencia, 
informó al Pleno que con el apoyo de la Unidad de Transparencia constató la existencia del 
Quorum Legal requerido para llevar a cabo la presente sesión, de conformidad a la lista de 
asistencia; por lo que declaró legalmente instalada la Décima Séptima Sesión 

i Extraordinaria de 2023 del Comité de Transparencia de SEGALM EX. ---------------------------- 

\\ SEGUNDO, Aprobación del Orden del Día. -----------------------------------------.--.-.--.--------- 
--- Una vez declarado existente el Quórum Legal, el Suplente del Presidente del Comité, 
sometió a consideración del Pleno la aprobación del Orden del Día, previsto para el 
desarrollo de la sesión, constituyéndose el siguiente acuerdo: -------------------------------------- 

Pleno del Comité de Transparencia de SEGALMEX, aprueba por unanimidad de votos el Orden da! Día, previsto para desarrollarse en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de 2023, --------------------------------------------.-..-..--.-------------------------------...--------- 

TERCERO. Confirmar, modificar o revocar la Reserva de informacion de la 
documentación para atender la solicitud de acceso a la información con folio 
332417723000362, --------.-------------------------------------------------.---.-------------------m--m------ 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: ---------------- F 
1.- Con fecha 29 de junio de 2023, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso C' 
a la información con número de folio 332417723000362, en la cual el peticionario solicitó: 

"SOLICITO CONOCER LA INFORMACI~N QUE SE CONTlENE EN LOS 17 EXPEDIENTES 
MENCIONADOS EN EL ESCRITO FIRMADO POR LlZETTE RANGEL GONZALEZ DE FECHA 
13 DE DICIEMBRE DE 2027, RECIBIDO EN LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS EL 74 
DE DICIEMBRE DE2021 A LAS 76:45 HORAS. SE ANEXA.". [Sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALM EX, a través del comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-741-2023 solicito a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

Carretera a Cludad ludrez Km. 7 La EscondMa C.P. 98160,Zacatecas,Zacatecas. 
Tel: 01 155) 5223.0700 www.go b r n d s ~ a l m e x  
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COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACiA DE LA DECIMA S~PTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2OW 

3.- El día 04 d e  agosto de 2023, la Unidad de Transparencia recibió correo electrónico 
institucional por parte de la Unidad de Administración y Finanzas, en donde se solicitaba la 
ampl iac ión del  plazo de diez días hábiles para dar  atención y respuesta a la presente 
solicitud, in formando que la misma fue aprobada en la Décima Quinta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia de  SEGALMEX. 

4.- El día 21 de agosto de 2023, la Unidad de Transparencia recibió correo electrónico 
institucional por  parte de la Unidad de Administración y Finanzas, con el oficio SEGALMEX- 
UAF-HBRG-903-2023 de fecha 18 de agosto de 2023, con el resultado de la búsqueda 
exhaustiva en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, comunicando a esta 
Unidad, que la información requerida se encuentra bajo u n  proceso de auditoría, 
solicitando poner a consideración del Comité de Transparencia el RESERVAR por 5 años 
dicha información. Acompañando a dicha petición la Prueba de Daño para su 
conocimiento. \ 
Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
presenta la normativa e n  materia que corrobora y deja a su consideraci6n dicha 
clasificación: 

DERECHO 

Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacidn PÚ blica y la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

- Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 4, 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las Areas de tos sujetos obligados; 

- Artfculo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 
información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. 

Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 

Carretera a Ciudad Juarez Km. 7 La Escondida C.P. 98160,Zacatecas, ZaCatCCaS. 
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COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACrA DE LA DECIMA S~PTIMA S E S I ~ N  EXfRAORDfNARIA DE 2023 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho 
de acceso a la informacidn previstas en el presente Título y deberán acreditar su procedencia, sin 
ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 
documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una 
solicitud de acceso a la informaci6n. 
La clasificación de información reservada se realizara conforme a u n  análisis caso por caso, mediante 
la aplicación de la prueba de daño. 

Articulo 98. La clasificación de la información se llevar6 a cabo en el momento en que: 

l. 
II. 
111. 

Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de  
transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revacar la decisión. 1 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la informacidn y la ampliación del plazo de reserva, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella informacion que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estar6 sujeto la reserva. 

- Articulo 105, Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de cardcter general ni 
particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificaci6n podrá 
establecerse de manera parcial o total de acuerdo a[ contenido de la información del 
documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el 
presente Título como información clasificada. iv 

- Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artlculo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicacibn: 

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta 

Carretera a Ciudad 3u6rez K m  7 La Escondida C.P. 90160, Zñcatecas, Zscatecas, 
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COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACíA DE LA DECIMA S~PTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

- Artículo 111. Las causales de resenia previstas en  el articulo anterior se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere el articuto 104 de la 
Ley General. 

Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artfculos 44 fraccion 11,101 Último párrafo, 103,106,108,113,114; y principalmente lo 
prevenido en el articulo 104, donde se mandata: 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: \ 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; \ 
II. El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el interés público general de 

que se difunda, y 

llI. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar e[ perjuicio. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Vigésimo Cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá 
considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, 
inspección y auditorla relativas a l  cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes 
elementos: 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de 
persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un pr~cedimimto de verificación del cumplimiento de las leyes; 
11. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
Ilt. La vinculacion directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de 

verificación del cumplimiento de las leyes, y 
IV. Que la difusibn de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o 

vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las 
leyes. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción Xlll de la Ley General, podrá 

considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una ley o de un 
Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre que no 

se contravenga lo establecido en la Ley General. - 
Carretera a Ciudad 2uárez Km. 7 La Escondida C.P. 98160, Zacarecac, Zacatecas. 
Tel: 01 {55) 5229 0700 www.gob.rn&egalmex 



COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DECIMA SEPTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

Para que se actualice este supuesto de reserva, [os sujetos obligados deber6n fundar y motivar la 
clasificación de la información, señatando de manera especifica el supuesto normativo que 

expresamente le otorga ese carácter. 

Por lo anterior expuesto, se presenta para su anatisis la solicitud de la Unidad de 

Administración y Finanzas, solicitando e n  su caso, CONFIRMAR la petición de RESERVAR 

por 5 años la información requerida, por  considerarse información CLASIFICADA. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la reserva de la información. La Unidad de Transparencia le 

informara al solicitante que el Comité de Transparencia confirma reservar por 5 años la 

información requerida, por considerarse información CLASIFICADA, para atender la 

solicitud de acceso a la información con folios 332417'723000362 lo anterior en términos 

de los artículos 65 fracción II y 110 fracción VI y XIII de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. Atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 65 fraccidn II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Informacidn Pública la Unidad deTransparencia entregará el acuerdo aprobado por el 
Comité, en una fecha no posterior a[ 24 de agosto de 2023. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los artículos 61 fraccidn V y 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 
Transparencia notificará la presente resotución, en una fecha no posterior al 24 de 
agosto de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico Institucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------md-- 

ACu ER DO 02117" -/2023 -----.---------m-----------------------------------------.-----m....-------------------..--. 

Con fundamento en los artículos 65 fracción 11 y 110 fracción VI y Xlll de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se RESERVA por S años la información 
requerida en la solicitud de información 332417723000362, -------------------------------------...-..------- 

Carretera a Ciudad luarez Km. 7 La Escondida C.P. 98160, Zacatecac, Zacatecas. 
Tcl: 01 (55) 5229.0700 w . g o b . m ~ s e g a l m c x  



COMIT~ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DECIMA SEPTIMA S E S I ~ N  EXU?AORDINARIA DE 2023 

CUARTO. Confirmar, modificar o revocar la Reserva de información de la 
documentación para atender la solicitud de acceso a la información con folio 
332417723000364. ---------.---m-.-.-.---.------------.--c-.-.----.----w.------------------------------------- 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: ---------------- 

1.- Con fecha 29 de junio de 2023, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acces 
a la información con número de folio 332417723000364, en la cual el peticionario solicitó: 

"SOLICITO CONOCER LA NOMINA PAGADA POR LA EMPRESA PNPDMl DE LAS TRES 
ENUDADES AL 31 DE AGOSTO DE 2021. SOLlCITO CONOCER LA N ~ M I N A  PAGADA POR 
l A S  3 ENTIDADES, LICONSA, DICONSA YSEGALMEX, EN EL R ~ G I M E N  DE HONORARlOS 
ASIMILADOS A SALARIOS Y PERSONAL DE LA PRIMER QUINCENA DE SEPTIEMBRE DE 
2021." [Sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 133 y 144 de la Ley Federal de, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
CEGALM EX, a través del comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-743-2023 solicito a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuará una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente, 

I 

3.- El día 04 de agosto de 2023, la Unidad de Transparencia recibió correo electrónico 
institucional por parte de la Unidad de Administración y Finanzas, en donde se solicitaba la 
ampliación del plazo de diez días hábiles para dar atención y respuesta a la presente 
solicitud, informando que la misma fue aprobada en la Décima Quinta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia de SEGALMEx, A 
4.- El día 21 de agosto de 2023, la Unidad de Transparencia recibió correo electrónico 
institucional por parte de la Unidad de Administración y Finanzas, con el oficio SEGALMEX- 
UAF-HBRG-904-2023 de fecha 18 de agosto de 2023, con el resultado de la búsqueda 
exhaustiva en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, comunicando a esta 
Unidad, que la información requerida se encuentra bajo un proceso de auditoría, 
solicitando poner a consideración del Comité de Transparencia el RESERVAR por 5 años 
dicha información. Acompañando a dicha petición la Prueba de  Daño para su 
conocimiento. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
presenta la normativa en materia que corrobora y deja a su consideración dicha 
clasificación: 

DERECHO 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DECIMA SÉPTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pdblica. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

- Artículo 65. Los Comit6s de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones sigu ientes: 

a II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las Areac de los sujetos obligados; 

- Artlculo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 
t .  

" información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o canfldencialidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. 

Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho 
de acceso a la informacidn previstas en e[ presente Título y deberán acreditar su procedencia, sin 
ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

4 
n l 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 
documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una 
solicitud de acceso a la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un  análisis caso por caso, mediante 
la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevara a cabo en el momento en que: 

Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Articulo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión. 

Carretera a Ciudad Jukex Km. 7 La Escondida C.P. 98160, Zacatecas, f acatecas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA D€CIMA SÉPTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliacidn del plazo de reserva, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deber& en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquelta información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva. 

- Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de car6cter general ni 
particular que clasifiquen documentos o informacidn como reservada. La clasificación podrá 
establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del 
documento y deberá estar acorde con la actualización de tos supuestos definidos en el 
presente Titulo como información clasificada. 

- Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artlculo 113 de la Ley General, como informacidn 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: b 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

Xltl. Las que por disposición expresa de una Iey tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta 
Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

- Articulo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberan fundar y 
motivar, a través de la aplicación de [a prueba de daño a la que se refiere el artlculo 104 de la 
Ley General. 

Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 44 fracción 11,101 último párrafo, 103,106,108,113,114; y principalmente lo 
prevenido en el artículo 104, donde se rnandata: 

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de daño, e[ sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

II. El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el Interés público general de 
que se difunda, y 

111. La limitación se adecua a[ principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Carretera a Ciudad 3u;lrer Km. 7 La Escondida C.P. 98150, Zacatecas. Zacatecas. 
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Vigésimo Cuarto. De conformidad con el artlculo 113, fracción VI de la Ley General, podrá 
considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, 
inspeccidn y auditorla relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes 
elementos: 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de 
persecución de los delitos, deben de actuatizarse los siguientes elementos: 

:: V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 

Que el procedimiento se encuentre en tramite; 
La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de 

verificación del cumplimiento de las leyes, y 

Que la difusión de la informaci6n impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o 

vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las 

2 leyes. 

~rtgésirno segundo. De conformidad con el artlculo 113, fraccidn Xlll de la Ley General, podrá 

considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una ley o de un 

Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal cardcter siempre que no 

se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y motivar la 

clasificación de la información, señalando de manera especifica el supuesto normativo que 
expresamente le otorga ese carácter. 

Por lo anterior expuesto, se presenta para su análisis la solicitud de la Unidad de 

Administración y Finanzas, solicitando en su caso, CONFIRMAR la petición de RESERVAR 

por 5 años [a información requerida, por considerarse información CLASIFICADA. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 
10s siguientes acuerdos: --------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Se confirma la reserva de la informaeihn. La Unidad de Transparencia le 

informará al solicitante que el Comit4 de Transparencia confirma reservar por 5 años la 
información requerida, por considerarse información CLASIFICADA, para atender la 

solicitud de acceso a la información con folios 332417723000364 [o anterior en términos 
de los artículos 65 fracción II y 110 fracción VI y Xlll de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Carretera a Ciudad Juárer Km. 7 La Escondida C.V. 9B160, lacafecíps, Zacatecas. 
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SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. Atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la Unidad de Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el 
Comité, en una fecha no posterior al 24 de agosto de 2023. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los artículos 61 fracción V y 
135 de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 
Transparencia notificará la presente resoIucion, en una fecha no posterior al 24 de agosto 
de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
pregunto a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente; ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Con fundamento en los artículos 65 fracción 11 y 1 10 fracción VI y Xlll de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se RESERVA por 5 años la información requerida en la solicitud 
con folio 332417723000364, .---.-----------------------..-.--......-- ------------------------ --------------------------- 

QUINTO. Confirmar, modificar o revocar [a Reserva de información de la documentación 
para atender la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000365. --------- 
Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: ---------------- I 

I 

1.- Con fecha 29 de junio de 2023, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso 
a la información con número de folio 332417723000365, en la cual el peticionario solicito: 

"SOLICITO CONOCER LA FORMA DE CONTROL DEL PERSONAL CONTRATADO POR 
OUTSOURCING DURANTE 2021, INCLUYENDO LOS OFICIOS DE LAS DISTINTAS AREAS 
QUE CONFORMAN LICONSA, DICONSA Y SEGALMEX MEDIANTE LOS CUALES SE 
SOLICITARON MOVlMlENTOS DE PERSONAL 

Datos complementarios: LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN: SUBGERENCIA DE 
RELACIONES IABORALES. GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS UNlDAD DE 
A DMlNlSTRACId N Y FINANZAS.". [Sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PÚ blica (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALM EX, a través del comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-744-2023 solicito a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuará una búsqueda exhaustiva de la 

Carretera a Ciudad 3udrez Km. 7 La Escondida C.P. 981G0, Zacatecas. ZaCateCaS. 
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informacion y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- El día 04 de agosto de 2023, la Unidad de Transparencia recibió correo electrónico 
institucional por parte de la Unidad de Administración y Finanzas, en donde se solicitaba la 
ampliación del plazo de diez días hábiles para dar atención y respuesta a la presente 
solicitud, informando que la misma fue aprobada en la Décima Quinta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia de SECALMEX. 

4.- El día 21 de  agosto de 20i3, la Unidad de Transparencia recibió correo electrónico 
institucional por parte de la Unidad de Administración y Finanzas, con el oficio SEGALMEX- 
UAF-HBRG-905-2023 de fecha 18 de agosto de 2023, con el resultado de la búsqueda 
exhaustiva en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, comunicando a esta 
Unidad, que la informacion requerida se encuentra bajo un proceso de auditoría, 
olicitando poner a consideración del Comité de Transparencia el RESERVAR por 5 años 
'cha información. Acompañando a dicha petición la Prueba de Daño para su \ conocimiento. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
presenta la normativa en materia que corrobora y deja a su consideración dicha 
clasificación: 

DERECHO \ 
Información reservada: Aquella informacibn que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PÚ btica 

- Artículo 65. Las Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

..m 

[ l .  Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados; 

- Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 
información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
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Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho 
de acceso a la información previstas en el presente Título y deberAn acreditar su procedencia, sin 
ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 
documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una 
solicitud de acceso a la informacibn. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un  análisis caso por caso, mediante 
la aplicación de  la prueba de daño. 

Articulo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolucidn de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Artículo 102 En los cacos en que se niegue el acceso a la informacibn, por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificaci6n1 el Cornitg de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificacidn de la informacion y la  ampliación del plazo de reserva, 
se deber6n señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al  sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice tos supuestos de clasificacidn, deber6 señalarse el 
plazo al que estar6 sujeto la resewa. 

- Articulo 105. Los sujetos obligados no podr6n emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podra 
establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del 
documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el 
presente Título como información clasificada. 

- Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podra clasificarse aquella cuya publicación: 

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al  
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

XIII. Las que por disposici6n expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con [as bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta 

Carretera a Ciudad Juatez Km. 7 La Escondida C.P. 98160, Zacatecas, Zacatccas. 
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Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

- Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicacidn de la prueba de daño a la que se refiere el articulo 104 de la 
Ley General. 

Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pijblica, artículos 44 fraccidn 11,101 últ imo párrafo, 103,106,108,113,1'14; y principalmente lo 
prevenido en el articulo 104, donde se mandata: 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

' \ [l. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Lineamientos generales en materia de c!asificaciÓn y desclasificaeión de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Vigésimo Cuarto. De conformidad con el articulo 113, fracción VI de la Ley General, podrdi 
considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, 
inspección y auditorfa relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes 
elementos: 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause u n  perjuicio a las actividades de 
persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

La existencia de un procedimiento de verificacidn del cumplimiento de las leyes; 
Que el procedimiento se encuentre en trimite: 
La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de 

verificación del cumplimiento de las leyes, y 

Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de incpeccion, supervisión o 
vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las 

leyes. 'i; 
Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fraccidn Xlll de la Ley General, podrá 

considerarse como informaci6n reservada, aquella que por disposición expresa de una ley o de u n  

Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal cardcter siempre que no 

se contravenga lo establecido en la Ley General. 
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Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y motivar la 
clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto normativo que 

expresamente le otorga ese carácter. 

Por lo anterior expuesto, se presenta para su anatisis la solicitud de la Unidad de 
Administraci6n y Finanzas, solicitando en su caso, CONFIRMAR la petición de RESERVAR 

por 5 años la información requerida, por considerarse información CLASIFICADA. A 
Acorde a lo previamente expuesto, se sojicita al Comité de Transparencia la aprobación de 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma [a reserva de la información. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirma reservar por 5 años la 
información requerida, por considerarse información CLASIFICADA, para atender la 

solicitud de acceso a la información con folios 332417723000365 lo anterior en términos 

de los artlculos 65 fracción II y 110 fracci6n VI y Xlll de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. Atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 65 fracción I I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública la Unidad de Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el 
Comit6, en una fecha no posterior al 24 de agosto de 2023. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los artículos 61 fracción V y 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 
Transparencia notificara la presente resolución, en una fecha no posterior al 24 de 
agosto de 2023. 

--- El Suplente del Presidente de l  Comité de Transparencia el Lic. Miguel  Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
pregunto a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente: -----------------------------------------w------m-m------d---d----d-mh---------w---------------------- 

ACUERDO 04b7. ~m/2023 -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en los artículos 65 fracción II y 110 fracción VI y Xlll de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se RESERVA por S años fa información 
requerida en ]a solicitud con folio 332417723000365. ---------------------------------------------------------- 

Carretera a Cludad 3uárez Km. 7 La Escondida C.P. 3B16p, Zacatecas, Zacatecas. 
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SEXTO. Confirmar, modificar o revocar la Reserva de información de la documentación 
para atender la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000373. --------- 

Siguiendo con el uso de la voz el  apoyo d e  la Unidad d e  Transparencia señaló: ---------------- 

1.- Con fecha 11 de jul io de 2023, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a 
la información c o n  número de folio 332417723000373, en la cual el peticionario solicitó: 

"SOLICITO CONOCER EL NOMBRE DE LAS PERSONAS CONTRATADAS POR 
SUBCONTRATAC~~N EN 2027 BAJO EL CONTRATO ~~~/005/.2021, Y SU DISTRIBUC/~N 
POR UNIDAD OPERATIVA SOLICITO CONOCER EL OFICIO, CORREO O DOCUMENTO, 
MEDIANTE EL CUAL L A  DIRECCIÓN DE PRECIOS DE G A R A N T ~  DIO A CONOCER A LAS 
UNIDADES OPERATIVAS EN 2021, SU PlANTILiA DE PERSONAL SUBCONTRATADO Y 
LOS OFICIOS O COMUNICADOS DE LAS UNIDADES OPERATIVAS, QUE PUEDEN 
INCLUIR MENSPJES DE WHATSAPP, MEDIANTE LOS CUALES SOLICITABAN 
MOVIMlENTOS DE PERSONAL SUBCONTRATADO BRlO EL CONTRATO P~P/005fi027, A 
LA DIRECCI~N DE PRECIOS DE GARANTIA, AS! COMO LOS OFlCIOS DE LA DIRECC~~N 
DE PRECIOS DE GARANTIA AL TITULAR DE iA UNIDAD DE ADMINISTRACI~N Y 
FINANZAS O AL GERENTE DE RECURSOS HUMANOS PARA REALIZAR ESTOS 
MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, PROMOCIONES, ETC. DEL PERSONAL 
SUBCONTRATADO ALAMPAR0 DEL CONTRATO ~~~ /005 /2021 .  

Datos complementarios: DIR ECCIO N DE PRECIOS DE CARA NTIA. SARA A LVISO DE L4 
TORRE UNIDAD DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS GERENCIA D E  RECURSOS 
HUMANOS. " [Sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-759-2023 solicitó a la 
Unidad de ~dministración y Finanzas, efectuará una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- El día 04 de agosto d e  2023, la Unidad de Transparencia recibió correo electrónico 
institucional por parte d e  la Unidad de Administración y Finanzas, e n  donde  se solicitaba la 
ampliación del plazo de diez días hábiles para dar atención y respuesta a la presente 
solicitud, in formando q u e  la misma fue aprobada en la Décima Quinta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia de SEGALMEX. 

4.- El día 21 de agosto de 2023, la Unidad de Transparencia recibió correo electrónico 
institucional por  par te de la Unidad de Administración y Finanzas, con el oficio SEGALMEX- 
UAF-HBRG-906-2023 de fecha 18 de agosto de 2023, con el resultado de la búsqueda 
exhaustiva en los archivos bajo s u  resguardo y de su competencia, comunicando a esta 

Carretera a Ciudad Julrez Km.7 La Escon 
Tek O1 (55) 5229~0700 -gb.nq?sega 

--+. 



-YW+$ @; AGRICULTURA 1 @ SEGALMEX 
*ECPEThi l lA DI AGWCULYUUA V DESARROLLO BUnAL SECUStDhD IIIlWlN?*41h U C Y I F A N A  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE IA DÉCIMA SEPTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

Unidad, que la información requerida se encuentra bajo un proceso de auditoría, 
solicitando poner a consideración del Comité de Transparencia el RESERVAR por 5 años 
dicha información. Acompañando a dicha petición la Prueba de Daño para su 
conocimiento. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
presenta la normativa en materia que corrobora y deja a su consideración dicha 
clasificación: \ 
DERECHO 

Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de , 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
a 

- Articulo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 1 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados; 

- Artlculo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 
información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Tltulo. 

Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho 
de acceso a la informacidn previstas en el presente Tltulo y deberán acreditar su procedencia, sin 
ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 
documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una 
solicitud de acceso a la información. 
La clasificación de informacidn reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante 
la aplicación de !a prueba de daño. 
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COMIT E DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DECIMA SÉPTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 20W 

Artículo 98. La clasificaci6n de la información se llevará a cabo en el momento en  que: 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolucidn de autoridad competente, o 
111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Articulo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la informaci6n, por actualizarse alguno 
de tos supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión. 

\ Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, et sujeto obligado deber& en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, debera señalarse el 
zo al que estar6 sujeto la reserva. 

- Articulo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá 
establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la informacidn del 
documento y debera estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el 
presente Título como información clasificada. 

- Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como informacidn 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta 
Ley y no las contravengan; asC como las previstas en tratados internacionales. 

- Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de la prueba de dafio a la que se refiere el articulo 104 de la 
Ley General. 

Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 44 fracción 11, 101 Último párrafo, 103,106, 108,113,114; y principalmente lo 
prevenido en el articulo 104, donde se mandata: 

Articulo 104. En la aplicación de [a prueba de daño, el sujeto obligado deber6 justificar que: 

Carretera a Ciudad luarez Km. 7 La Escoiidida C.P. 98160,Zacateca6, Zacatecas. 
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ACiA DE IA DECIMA SÉPTIMA S E S ~ ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

l. La divulgaci6n de la informacion representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo a[ interés público o a la seguridad nacional; 

II. El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, y 

111. La limitación se adecua al  principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar e l  perjuicio. \ 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Vigésimo Cuarto. De conformidad con el articulo 113, fracción VI de la Ley General, podrá 
considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, 
inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes 
elementos: 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de 
persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

XIII. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 

XIV. Que el procedimiento se encuentre en tramite; 

XV. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de 

verificación del cumpiimiento de las leyes, y 

XVI. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o 

vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las 
leyes. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción Xl l l  de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una ley o de un 
Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre que no 
se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y motivar la 
clasificación de [a información, señalando de manera específica el supuesto normativo que 

expresamente le otorga ese carácter. 

Por lo anterior expuesto, se presenta para su análisis la solicitud de la Unidad de 
Administración y Finanzas, solicitando en su caso, CONFIRMAR la petición de RESERVAR 
por 5 años la información requerida, por considerarse información CLASIFICADA. 
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COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DÉCIMA S~PTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la reserva de la información. La Unidad de Transparencia le 

informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirma reservar por 5 años la 

información requerida, por considerarse información CLASIFICADA, para atender la 
solicitud de acceso a la informacibn con folios 332417723000373 lo anterior en términos 

de los articulos 65 fracción II y 110 fracción VI y Xtll de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a [a Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. Atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 65 fraccidn 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública la Unidad de Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el 
Comité, en una fecha no posterior al 05 de septiembre de 2023. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los artlculos 61 fracción V y 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 
Transparencia notificara la presente resolución, en una fecha no posterior al 05 de 
septiembre de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia e[ Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron . . el siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 05b7. EXT/ZOU --------------------------------------.---.-..-..--...-.-.m.----------------...--....------- 

Con fundamento en los artículos 65 fracción II y 110 fracción VI y XIll de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se RESERVA por 5 años la información 
requerida en la solicitud can folio 332417723000373. --------------------------------.---..--.----------------- u 
SEPTIMO. Confirmar, modificar o revocar la Versión Pública de la documentación para \ 
atender la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000393. ---------------- 
Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señaló: ---------------- 

1.- Con fecha 02 de agosto de 2023, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso 
a la información con número de folio 332417723000393, en la cual el peticionario solicitó: 
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COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACíA DE LA DECIMA SEPTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

"Descripción de Ia solicitud: Proporcionar CV y perfil de puesto de las personas que 
ocuparon el cargo de director de usun tos jurídicos de 2078 a la fecha...". [Sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALM EX, a través del comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-779-2023 sol icitó a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuará una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- El día 21 de agosto de 2023, la Unidad de  Transparencia recibió correo electrónico 
institucional por parte de la Unidad de Administración y Finanzas, con el oficio SEGALMEX- 
UAF-HBRG-902-2023 de fecha '18 de agosto de 2023, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda exhaustiva en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, 
adjuntando los documentales respectivos en versión pública para la aprobación del 
Comité de Transparencia de SEGALMEX. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificó que la misma contiene información que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 7 7 3  fraccidn 1 de Iu Ley Federal de ~ransparenciu y Acceso u Ia ln formuclon 
Pública, Quincuagésimo Primero y Sexagésimo Segundo de los "Lineamientos 
generales en m uteria de clasificucion y desciasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas", se considera de carácter confidencial, toda 
vez que los archivos adjuntos contienen datos personales como fotografía en Curriculum 
Vitae, correo electróníco personal, teléfono particular, años de experiencia laboral, 
susceptible a ser testados, poniendo a su consideración la versión pública de las 
documentales referidas, para su posterior entrega al ciudadano. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa 
responsable y revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 
los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia 
le informara al solicitante que el Comité deTransparencia confirma la versión pública 

presentada por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas para atender la 
solicitud de acceso a la información con folio 332417723000393, lo anterior en 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DECIMA SÉPTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

t4rminos de los artículos 65 fraccion I I  y 113 fraccibn I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 65 fraccion II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la Unidad de Transparencia 
entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el Comitk, en una fecha no 
posterior a t 30 de agosto de 2023. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los artículos 61 fraccidn 
Vy135 de la ley Federal deTransparencia yAcceso a la Informaci6n Pública, la Unidad 
de Transparencia notificara al particular la presente resolución, en una fecha no 
posterior al 30 de agosto de 2023. 

-- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
erente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, b eguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no  habiendo 

ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comite de Transparencia adoptaron 
el siguiente: ---------------------------------------T-------------------------d----------------------4------------- 

ACU ER DO 06b7' m / 2 o u  ----------------------------------------m.-.-.h-.-----------------..--..-m------------------ 

Con fundamento en el articulo 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se CONFIRMA la Versión Piiblica de la infotmación requerida en la solicitud 
con folio 332417723000393 .----------------------------.-----..--.-.---------------------------.----..--------------... 

OCTAVO. Confirmar, modificar o revocar la versión púbIica de Ia documentación para 
atender la ResoluciÓn al Recurso de Revisión 7842/22, relacionado a la solicitud de 
acceso a [a información con folio 332417722000138. 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señaló: ---------------- 

l. La Unidad de Transparencia, recibió la Resolución del Recurso de Revisión RRA 7842/22, 
en relación con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000138, a través 
de la cual el Pleno del INAI, RESUELVE lo siguiente: 

"Se ORDENA al sujeto obligado dar respuesta a la solicitud de acceso a la inforrnucibn 
con número de folio citado al rubro; lo anterior en los términos expuestos de las 
Consideraciones Tercera y Quinta de la presente resolución. 

Descripción de la solicitud 332417722000138 

Carretera a Ciudad Juirez Km. 7 La Ese0ndidaC.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 
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Se solicita saber quien es el responsable de dar el comunicado de baja de cada persona 
que trabaja. se solicita el documento o comunicado con el cual se determina dar de 
baja a los trabajadores. se solicita el oficio o carta dirigido a cada persona que es dada 
de baja, esto conforme a la ley federal de trabajo. se solicita saber cuantos despidos 
arbitrarios o injustificados realizo la entidad se solicita saber /a persona responsable de 
realizar los despidos injustificados. se solicita saber la normatividad o linesmientos que 
se utilizan para dar de baja a algún servidor publico se solicita los oficios con los que se 
denuncia a los servidores públicos que corrieron injustificadamente a los empleados, lo 
anterior por haber causado un daño patrimonial a la entidad. se solicita copia del 
documento que ampare la indemnización pagada a los empleados. todo lo anterior del 
año 2019. [Sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PÚ blica (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGALMEX-UT-JCAC-080-2022, solicitó a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuará una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- El día 21 de agosto de 2023, la Unidad de Transparencia recibi6 correo electrónico 
institucional por parte de la Unidad de Administración y Finanzas, con el oficio SEGALMEX- 
UAF-HBRG-898-2023 de fecha 17 de agosto de 2023, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda exhaustiva en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, 
adjuntando los documentales respectivos en versión pública, como parte del resultado de 
la búsqueda realizada y solicitando la aprobación de las mismas en cumplimiento a lo 
instruido por parte del Pleno del INAI. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificó que la misma contiene información que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 7 7 3  frucción / de /a Ley Federal de Trunspurencia y Acceso a la Información 
Publicg Quincuagésimo Primero y Sexagésimo Segundo de los "Lineumientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, usf como 
paro la elaboración de versiones públicas7', se considerq de carúcter confidencial, toda 
vez que los archivos adjuntos contienen datos personales como la Clave de Elector del INE, 
el ID MEX del INE, Huella dactilar, Información susceptible a ser testada, poniendo a su 
consideración la versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al 
ciudadano. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el area administrativa 
responsable y revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 
anaiisis, Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DÉCIMA S€PTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comi té  de Transparencia la aprobación de 
los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia 

le informarh al solicitante que el Comité deTransparencia confirma la versión pública 

presentada por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas para atender la 

Resolución del Recurso de Revisión RRA 7842/22, en relación con la solicitud de 

acceso a la información con folio 332417722000138, lo anterior en términos de los 

articulas 65 fracción tl y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. 
Atendiendo a lo dispuesto en el articulo 65 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacidn Poblica la Unidad de Transparencia 
entregara al peticionario el acuerdo aprobado por el Comit4, en una fecha no 
posterior al  25 de agosto de 2023. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los artlculoc 61 fraccion 
V y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad 
de Transparencia notificará a l  particular la presente resolución, en una fecha no 
posterior al  25 de agosto de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del  Comité de Transparencia el  Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó  a los miembros del Comité si tuvieran a lgún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del  Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente: ---------+-------------------------------------------------------------------------------------------- 

A C U E R D ~  ~ 7 / 1 p  E X ~ ~ O ~ J  ------------------------------------------------------------.-.-----.-..---.---------------- 
Con fundamento en el articulo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia, se CONFIRMA la 
Versión Pública ¿e la documentaei6n en atención a la Reso1uciÓn del Recurso de Revisión A C\h 
b842122, en relación con la solicitud de la información con folio 332417722000138. ------------------ 1 

--- Al no haber asuntos pendientes por tratar, el Suplente del Presidente del Comi té  de 
Transparencia, agradeció la asistencia de los integrantes del  Cuerpo Colegiado, dando por 
concluidos los trabajos de la Décimo Séptima Sesión Extraordinaria de 2023 del Comi té  
de Transparencia d e  SEGALMEX, a las trece horas del  día de su inicio. ---------------------------- 

Carretera a Ciurtad ludrez Km. 7 La Escundlda C.P, 98160,Iac&tecas. Zacgtecas. 
Tel: 01 (55) 5229.0700 m.gob.mx/segalrnex 



Hoja 25 de 25 

AGRICULTURA 1 @ SEGALMEX \&$ *tCRETA#!A 0. &*UCULrUmA V D F S A ~ ~ O L L O  I E C I I W I D ~ D  ALlUIUT.LIA U E X I C A Y A  

COMITÉ DE TRANSPARENClA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA DÉCIMA SEPTIMA S E S I ~ N  EXTRAORDINARIA DE 20W 

't:fÉ(~iguel Zurita Falcón 
Gerente Jurldico lnstitucional y 

Suplente del Presidente del Comité de 
Transparencia 

Lic. Miguel ngel Varela Arenas, S 
Titular del Area de Responsabitidades y 

Suplente del Titular del drgano Interno de 
Control 

Encargada e la Gerencia de 

Coordinadora de Archivos 

Carretera a Ciudad Juarez Km. 7 La Escondida C.P. 98160, Zacatccas. Zacatecas. 
Tcl: 01 (55) 5229,0700 www.goCi.inw/segafmex 




